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PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013

 



                  

 
 

Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Ricardo Valentín Tay Saquich
Alcalde Municipal
Municipalidad de San Cristóbal Totonicapán
Departamento de Totonicapán
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los Auditores Gubernamentales que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 



                  

 
 

Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Ricardo Valentín Tay Saquich
Alcalde Municipal
Municipalidad de San Cristóbal Totonicapán
Departamento de Totonicapán
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  "k" del artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  auditores  gubernamentales;  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y,  quienes  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada Ley, son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 26 de mayo de 2014

 
Señor
Ricardo Valentín Tay Saquich
Alcalde Municipal
Municipalidad de San Cristóbal Totonicapán
Departamento de Totonicapán
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s) No.  (s) DAM-0390-2013 de  fecha 03 de octubre de 2013, he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
San Cristóbal Totonicapán, del Departamento de  Totonicapán, con el objetivo de
evaluar  la  razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad de San Cristóbal Totonicapán, del Departamento de Totonicapán, la
ejecución presupuestaria de ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a
nivel de programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de
gastos, cuentas de activo, pasivo, patrimonio y resultados, mediante la aplicación
de  pruebas  selectivas,  de  acuerdo  a  las  áreas  críticas,  considerando  la
materialidad e  importancia  relativa de  las mismas,  y  como  resultado del  trabajo
realizado, se detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a
continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Incumplimiento a recomendaciones de Auditoría Interna
Deficiencia en el área de bancos

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y



                 

1.  

2.  
3.  
4.  
5.  

REGULACIONES APLICABLES

Área Financiera

Incumplimiento  en  la  presentación  del  Reporte  Anual  de  Inventarios  al
Ministerio de Finanzas Públicas
Contratos no enviados a la Contraloría General de Cuentas
Publicación extemporánea en el portal de GUATECOMPRAS
Deficiencia en autorización de modificaciones presupuestarias
Incumplimiento a recomendaciones de auditorías anteriores

La comisión de auditoría nombrada se integra por el (los) auditor (es): Licda. Astrid
Johanna  Chojolan  Macario  (Coordinador)  y  Licda.  Fabiola  del  Rosario  Pacaja
Cupil (Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.

Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Licda. ASTRID JOHANNA CHOJOLAN MACARIO

Coordinador Gubernamental

               

Licda. FABIOLA DEL ROSARIO PACAJA CUPIL

Supervisor Gubernamental



Contraloría General de Cuentas 1 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de San Cristóbal Totonicapán, Departamento de Totonicapán
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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Municipalidad de San Cristóbal Totonicapán, Departamento de Totonicapán
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

 
2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0390-2013 de fecha 03 de octubre de 2013.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2013; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de normas,
leyes, reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
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Municipalidad de San Cristóbal Totonicapán, Departamento de Totonicapán
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Bancos, Construcciones en Proceso
de bienes de uso común, Construcciones en Proceso de bienes de uso no común,
Bienes de Uso Común y Retenciones a Pagar.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes
cuentas: Transferencias Corrientes del Sector Publico y del área de gastos, las
cuentas: Sueldos y Salarios.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes del Sector
Público de la Administración Central y Transferencias de Capital del Sector
Público de la Administración Central.
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales, 12 Red
Vial, 14 Educación y 15 Desarrollo Urbano, considerando los eventos relevantes
de los Proyectos, Obras y Actividades, así como de los Grupos de Gasto
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Municipalidad de San Cristóbal Totonicapán, Departamento de Totonicapán
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

siguientes: 100 Servicios no Personales y 300 Propiedad, Planta, Equipo e
Intangibles
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos 
 
Al 31 de diciembre de 2013, la Cuenta 1112 Bancos, presenta disponibilidades por
un valor de Q4,693,006.85, integrada por 11 cuentas bancarias como se resume a
continuación: Una Cuenta Única del Tesoro (Pagadora), 1 Cuenta receptora y 09
cuentas de proyectos; las cuales se encuentran abiertas en el Sistema Bancario
Nacional.
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2013. “Ver hallazgo relacionado con el Control
Interno No. 02.”
 
Construcciones en Proceso 
 
Al 31 de diciembre de 2013, la Cuenta 1234, presenta en el Balance General el
saldo de Q25,994,715.32, integrados de la siguiente manera: Construcciones en
Proceso de Bienes de Uso Común Q10,270,409.70 y Construcciones en Proceso
de Bienes de Uso No Común por la cantidad de Q15,724,305.62. "Ver hallazgo
relacionado con el Cumplimiento de Leyes y Regulaciones Aplicables, No. 05.”
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Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

 
Bienes de Uso Común 

Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 1238 asciende a la cantidad de
Q19,853,453.24, dicha cuenta contiene las obras concluidas y liquidadas.
 
PASIVO

Gastos del Personal a Pagar 
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 2113 presenta un saldo de Q123,720.69, la
cual se integra de la forma siguiente: 2113.01 Sueldos y Jornales a Pagar Q0.00;
2113.02 Aportes Patronales a Pagar Q0.00; 2113.03 Jubilaciones y Pensiones a
Pagar Q.0.00 y 2113.04 Retenciones a pagar Q123,720.69.
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos 

Transferencias Corrientes recibidas 
 
Las transferencias corrientes del sector público recaudadas y registradas al 31 de
diciembre de 2013, ascienden a la cantidad de Q2,212,011.49, dichos aportes de
gobierno central fueron registrados oportunamente de acuerdo a los porcentajes
legales en el SICOINGL.
 
Gastos
 
Remuneraciones
 
La cuenta 6111, ascienden a la cantidad de Q2,839,340.58, el cual se integra por
Sueldos y Salarios Q2,597,765.07; Aportes Patronales al Seguro Social
Q141,175.51; Otros Aportes Patronales Q98,000.00 y Beneficios Sociales
Q2,400.00; la cuenta objeto de evaluación por la comisión de auditoría es Sueldos
y Salarios.
 
 
 
 



Contraloría General de Cuentas 6 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de San Cristóbal Totonicapán, Departamento de Totonicapán
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Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2013, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 13 de
diciembre de 2012, según Acta No. 39-2012.
 
Ingresos 
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q15,381,000.00, el cual tuvo una ampliación de Q16,662,563.64, para
un presupuesto vigente de Q32,043,563.64, ejecutándose la cantidad de
Q20,621,057.33 (64% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes
Clases de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios, la cantidad de
Q218,311.03, 11 Ingresos no Tributarios, la cantidad de Q316,533.90, 13 Venta de
Bienes y Servicios de la Administración Pública Q98,495.00, 14 Ingresos de
Operación Q630,642.35, 15 Rentas de la Propiedad, la cantidad de Q151,872.55,
16 Trasferencias Corrientes, la cantidad de Q2,212,011.49 y 17 Transferencias de
Capital, la cantidad de Q16,993,191.01; esta última Clase es la más significativa,
en virtud que representa un 82% del total de ingresos percibidos.
 
Egresos 
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q15,381,000.00, el cual tuvo una ampliación de Q16,662,563.64, para
un presupuesto vigente de Q32,043,563.64, ejecutándose la cantidad de
Q21,785,625.99 (68% en relación al presupuesto vigente) a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, la cantidad de
Q6,463,320.14; 11 Mejoramiento de las Condiciones de Vida, la cantidad de
Q1,286,997.29; 12 Red Vial, la cantidad de Q3,746,996.32; 13 Agua y
Saneamiento, por la cantidad de Q1,161,117.11; 14 Educación, por la cantidad de
Q2,377,406.75; 15 Desarrollo Urbano, por la cantidad de Q4,574,876.82; 16
Proyección Social, la cantidad de Q1,225,855.88; 17 Medio Ambiente, por la
cantidad de Q560,183.93; 18 Salud, por la cantidad de Q153,000.00 y 19 Cultura y
Deportes, por la cantidad de Q235,871.75 de los cuales el programa 01 es el más
importante con respecto al total ejecutado, en virtud que representa un 30% del
mismo.
 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2013, fue aprobada conforme
Acuerdo del Concejo Municipal, según Acta No. 01-2014 de fecha 17/01/2014.
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Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

Modificaciones presupuestarias
 
En el periodo auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q 16,662,563.64 y
transferencias por un valor de Q5,427,502.72, verificándose que las mismas están
autorizadas por el Concejo Municipal. “Ver hallazgo relacionado con el
Cumplimiento de Leyes y Regulaciones Aplicables, No. 04.”
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el periodo auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de San Cristóbal Totonicapán, reportó que al 31 de diciembre
2013 no cuenta con convenios.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de San Cristóbal Totonicapán, reportó que durante el ejercicio
2013, no recibió donaciones.
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad, durante el periodo auditado no percibió ingresos en concepto de
préstamos.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad reportó durante el período 2013 transferencias de fondos a otras
entidades, siendo las siguientes: Contra parte ejecución programa estratégico de
seguridad alimentaria PRESSAT, por la cantidad de Q48,000.00; Subsidio anual
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asignado al Instituto Básico por Cooperativa Aldea Patachaj, por la cantidad de
Q3,000.00; Subsidio Municipal que corresponde a 8 secciones del Instituto de
Educación Básica por Cooperativa San Cristóbal, por la cantidad de Q6,400.00 y
Subvención municipal Asignados Al IBC Paraje Xepopabaj, Cantón San Ramón,
por la cantidad de Q3,000.00.
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 27 concursos, finalizados anulados 00 y finalizados desiertos 00, según
reporte de Guatecompras generado al 31 de diciembre de 2013. “Ver hallazgo
relacionado con el Cumplimiento de Leyes y Regulaciones Aplicables, No. 03.”
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Incumplimiento a recomendaciones de Auditoría Interna
 
Condición
El Concejo Municipal no tomo en consideración las recomendaciones realizadas
por la Unidad de Auditoría Interna, según NOTA DE AUDITORIA
UDAU-17-SEPTIEMBRE-2013, de fecha 17 de septiembre de 2013, en el cual
señala que no existen manuales de funciones y puestos para las actividades que
desarrollan los empleados municipales, asimismo se señala que se encuentra
pendiente de actualizar la póliza de fianza de los descuentos que se realiza a los
empleados mensualmente.
 
Criterio
El Acuerdo Número A-57-2006, del Sub Contralor de Probidad, Encargado del
Despacho, Normas de Auditoría Interna Gubernamental, numeral 1.3, Funciones
de la Unidad de Auditoría Interna, establece: “…Evaluar, en forma permanente, los
sistemas integrados de administración y finanzas, las herramientas tecnológicas y
los procesos de control interno y de calidad a ellos incorporados…”. Numeral 2,
Debido Cuidado Profesional, establece: “…Los auditores internos deben identificar
controles inadecuados y formular las recomendaciones para promover el
cumplimiento de procedimientos y prácticas generalmente aceptadas…”. Numeral
3.1 Confiabilidad e Integridad de la Información, establece: “Los auditores internos
deben revisar la fiabilidad e integridad de la información financiera y operacional y
los medios usados para identificar, medir, clasificar, y reportar dicha información,
ya que el sistema integrado de administración y finanzas e información debe
proporcionar datos para la toma de decisiones y para medir el control de las
operaciones.”
 
Causa
No se han implementado controles eficientes para el seguimiento a las
recomendaciones contenidas en los Informes de Auditoría Interna.
 
Efecto
Persistencia de las deficiencias administrativas detectadas con anterioridad, lo
cual provoca el continuo incumplimiento de normativas legales. 
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Recomendación
El Concejo Municipal debe girar instrucciones al Alcalde Municipal, para que
implemente las recomendaciones contenidas en los Informes de Auditoría Interna,
con el objetivo de dar cumplimiento a las disposiciones legales y mejorar la
administración municipal. 
 
Comentario de los Responsables
En nota sin número, de fecha 21 de abril de 2014, Ricardo Valentín Tay Saquich,
Alcalde Municipal; Juan Tecùm Son, Síndico Primero; Marcos Cristóbal Ajiataz
Huix, Síndico Segundo; Henry Álvarez Álvarez, Concejal I; Carlos José García
Pérez, Concejal II; Jesús Antonio Puàc Huitz, Concejal III; Juan Arturo Sapon Ajin,
Concejal IV y Ventura Pec Ordoñez, Concejal V; manifiestan: “a) Manuales de
Funciones: Con relación a este punto, en el informe de Auditoria Interna, se indicó
que se encontraba pendiente los manuales de funciones y puestos de cada uno de
los empleados municipales, de esa recomendación se está dando seguimiento a
cumplir con completar el Manual de Funciones de puestos y que al tenerlo ya
completo se entregara al Concejo Municipal, para su aprobación y posterior
entrega a cada uno de los empleados para el fiel cumplimiento de sus
responsabilidades asignadas; b) Póliza de Fianza: Con relación a la Póliza de
Fianza, de fidelidad y custodia de valores, nos permitimos manifestar, que el
mismo se encuentra inactivo, desde el año dos mil siete, en virtud de que en su
oportunidad no se cancelaron las cuotas correspondientes, actualmente se han
efectuado gestiones ante las oficinas del Crédito Hipotecario Nacional a efecto de
que se sirvan recibir los fondos que se tienen en este concepto desde el año dos
mil ocho a la fecha, situación que los mismos no han sido aceptados por la
institución Crédito Hipotecario Nacional, manifestando que de todos los
documentos que se han presentado, el personal encargado se ha negado a
recibirlos en el Crédito Hipotecario Nacional.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que no se han implementado las
recomendaciones presentadas ante el Concejo Municipal por parte del auditor
interno, asimismo no se han realizado las gestiones necesarias para solicitar
convenio de pago con respecto de los fondos adeudados al Crédito Hipotecario
Nacional en concepto de fianza.
 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
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Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL RICARDO VALENTIN TAY SAQUICH 5,000.00
SINDICO PRIMERO JUAN (S.O.N.) TECUM SON 5,000.00
SINDICO SEGUNDO MARCOS CRISTOBAL AJIATAZ HUIX 5,000.00
CONCEJAL PRIMERO HENRY (S.O.N.) ALVAREZ ALVAREZ 5,000.00
CONCEJAL SEGUNDO CARLOS JOSE GARCIA PEREZ 5,000.00
CONCEJAL TERCERO JESUS ANTONIO PUAC HUITZ 5,000.00
CONCEJAL CUARTO JUAN ARTURO SAPON AJIN 5,000.00
CONCEJAL QUINTO VENTURA (S.O.N.) ORDOÑEZ PEC 5,000.00
Total Q. 40,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Deficiencia en el área de bancos
 
Condición
Se detectó que existen deficiencias en los procedimientos realizados en los
registros de bancos del mes de diciembre del año 2013, cuenta de BANRURAL
No. 317000980218195 a nombre de Municipalidad de San Cristóbal Totonicapán
Cuenta Única del Tesoro, pues se efectuó anulación de 7 cheques que se
encontraban prescritos, y se realizó ingreso con recibo 7B número 298982 de
fecha 17/11/2013, por la cantidad de Q.8,976.00, cantidad que no es considerada
un ingreso y cuyo registro correcto era anular el cheque prescrito y crear
nuevamente el cheque por el pago a realizarse por venta de bienes o servicios
que la municipalidad había adquirido.
 
Criterio
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal, -MAFIM- Segunda
Versión, Módulo de Tesorería, numeral 6.5, Conciliación Bancaria, establece: “El
proceso diario de la conciliación bancaria tiene como objetivo obtener la situación
financiera disponible de la Tesorería, que será el resultado del movimientos de
fondos, tanto de ingresos como de egresos”.
 
El Acuerdo Número 09-03, del jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno Gubernamental, 5. Normas Aplicables Al Sistema De
Contabilidad Integrada Gubernamental, 5.7 Conciliación de Saldos, establece: “La
máxima autoridad del Ministerio de Finanzas Públicas, a través de la Dirección de
Contabilidad del Estado, debe normar y emitir políticas y procedimientos para la
adecuada y oportuna conciliación de saldos. Las unidades especializadas deben
realizar las conciliaciones de saldos de acuerdo a la normatividad emitida por la
Dirección de Contabilidad del Estado y las autoridades superiores de cada
entidad, quienes velarán, en su respectivo ámbito, porque se apliquen los
procedimientos de conciliación de saldos de una manera técnica, adecuada y
oportuna”.
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Causa
Deficiente elaboración de los procedimientos de anulación y creación de cheques
dentro del SICOIN GL. 
 
Efecto
No fueron creados los cheques que habían prescrito lo cual ocasiona que dentro
del saldo bancario se cuente con la disponibilidad de Q.8,976.90, correspondiendo
este efectivo a pagos que la Municipalidad adeuda a los proveedores por la
adquisición de bienes o prestación de servicios.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones, al Director de la Administración
Financiera Integrada Municipal, para efectuar los procedimientos correctos en
cuento a la anulación y creación de cheques, asimismo verificar oportunamente
que los cheques no prescriban.
 
Comentario de los Responsables
En nota sin número, de fecha 21 de abril de 2014, Miguel Ángel Sam Hernández,
Director de AFIM, manifiesta: ”Se procedió a dar ingreso a los 7 cheques que se
indican en virtud de lo que establece el artículo 513 del Decreto número 2-70 del
Congreso de la República de Guatemala y sus reformas, donde indica: Articulo
513.- Prescripción: Las acciones cambiarias derivadas del cheque, prescriben en
seis meses, contados desde la presentación, las del ultimo tenedor, y desde el día
siguiente a aquel en que paguen el cheque, las de los endosantes y las de los
avalistas. A nuestro criterio, no existe ninguna deficiencia, toda vez, que en el
momento que se le dio ingreso al valor de los 7 cheques que ascienden a la
cantidad de Ocho Mil Novecientos Setenta y Seis Quetzales (Q.8,976.00), se
consideró como un ingreso, en virtud de que los mismos fueron operados en su
oportunidad en la caja de movimiento diario como un egreso, pero al momento del
prescribir el derecho al cobro por parte de los tenedores de cada cheque, se le dio
ingreso a la caja de movimiento diario, toda vez que no se puede operar un
ingreso sin emitir el documento de respaldo por parte de la Municipalidad, y que
esto vino a beneficiar las arcas de la municipalidad, en virtud de que los mismos
no fueron requeridos por los tenedores y/o beneficiarios para su reposición en
tiempo; Aunado a ello, en la ley no indica, que deben reponerse cheques ya
prescritos, por lo que consideramos que se actuó de conformidad con la ley. No
obstante lo anterior, se procedió a cumplir con las recomendaciones dadas por la
Auditoria Gubernamental, en el sentido de que se emitieron nuevamente los
cheques, y se pagaron a quienes correspondía.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el cobro de los cheques es generado
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derivado de la obligación de pago por prestación de servicios o adquisición de
bienes a favor de la municipalidad, siendo el pago un derecho adquirido por el
proveedor o acreedor: por lo tanto no constituyen un ingreso propio a favor de la
municipalidad, derivado de ello se señala la deficiencia en el citado hallazgo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE AFIM MIGUEL ANGEL SAM HERNANDEZ 5,000.00
Total Q. 5,000.00

 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Incumplimiento en la presentación del Reporte Anual de Inventarios al
Ministerio de Finanzas Públicas
 
Condición
Se determinó que el inventario al 31 de diciembre del año 2013, no fue presentado
a la Dirección de Contabilidad del Estado y Bienes del Estado y Licitaciones
ambas del Ministerio de Finanzas Publicas.
 
Criterio
El Acuerdo Gubernativo Número 217-94, del presidente de la República de
Guatemala, Reglamento de Inventarios de los Bienes Muebles de la
Administración Publica, artículo 19, establece: “Las dependencias a que se refiere
el presente reglamento, bajo la responsabilidad directa de su jefe superior están
obligadas a remitir a más tardar el treinta y uno de enero de cada año, un informe
pormenorizado de los bienes muebles que tengan registrados en su inventario, al
treinta y uno de diciembre de cada año, a las Direcciones de Contabilidad del
Estado y Bienes del Estado y Licitaciones, ambas del Ministerio de Finanzas
Públicas…”
 
Circular 3-57, del Departamento de Contabilidad, Dirección de Contabilidad del
Estado, establece: “RENDICION DE LAS COPIAS DE INVENTARIO: Durante el
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mes de enero de cada año, todas las oficinas y establecimientos gubernativos
deberán enviar, sin excusa ni pretexto alguno, una copia certificada del inventario
de bienes muebles y otra de bienes inmuebles, directamente al Departamento de 
Contabilidad de la Dirección de Contabilidad del Estado, para su confrontación y
operaciones procedentes. Dichas copias deberán ser revisadas antes de
remitirlas, comprobando que los cálculos y sumas estén enteramente conformes, a
fin de evitar errores y su devolución por tal motivo, lo que ocasiona atraso y
pérdida de tiempo, ya que precisamente se concede todo el mes de enero para
este trabajo, con el objeto de obtener datos exactos. Las dependencias que se
indican en el primer párrafo de “Disposiciones Generales”, con la debida
anticipación requerirán a las oficinas respectivas la rendición de los inventarios
subsidiarios, a efecto de que dentro del mismo mes de enero se presenten los
inventarios centralizados a la Dirección de Contabilidad del Estado. Con el objeto
de evitar reclamos y sanciones económicas innecesarias, la remesa de los
inventarios debe hacerse por correo certificado para las oficinas o dependencias
en el interior de la República, y por conocimiento ordinario para las que tienen su
sede en la capital de Guatemala, ya que de optarse por entregar los inventarios de
la capital en duplicado, a efecto de que el Departamento de Contabilidad de la
Dirección de Contabilidad del Estado devuelva la copia sellada y firmada como
constancia de haber cumplido con la remesa del inventario.” 
 
Causa
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal no ha realizado las
gestiones administrativas para darle seguimiento y cumplimiento al envío de
inventario de bienes a las instituciones Gubernamentales respectivas.
 
Efecto
La Dirección de Contabilidad del Estado no cuenta con información para un
efectivo control de los bienes muebles, así como la actualización del patrimonio
estatal.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de la Administración
Financiera Integrada Municipal para que se realicen las diligencias necesarias y
presentar el informe anual en relación a los inventarios que posee la municipalidad
a la Dirección de Contabilidad del Estado y Bienes del Estado y Licitaciones.
 
Comentario de los Responsables
En nota sin número, de fecha 21 de abril de 2014, Miguel Ángel Sam Hernández,
Director de AFIM, manifiesta: ”Que por cambios que se dieron con el personal
municipal, y por exceso de trabajo en la Dirección de Administración Financiera
Integrada Municipal -DAFIM- se quedó pendiente de enviar el informe a la
Dirección de Contabilidad del Estado y bienes del Estado y licitaciones. Habiendo
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ya girado, el señor Alcalde Municipal, las ordenes respectivas para que a la mayor
brevedad posible dicho inventario este al día.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el responsable en sus argumentos
planteados ratifica el incumplimiento.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE AFIM MIGUEL ANGEL SAM HERNANDEZ 10,000.00
Total Q. 10,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Contratos no enviados a la Contraloría General de Cuentas
 
Condición
El Director Municipal de Planificación no cumplió con enviar copia del contrato a la
Contraloría General de Cuentas, del siguiente proyecto: 1). Contrato No. 01-2013,
de fecha 10/12/2013, Adquisición Motoniveladora y Retroexcavadora
Municipalidad de San Cristóbal Totonicapán, por Q.2,977,600.00, incluye el
Impuesto al Valor Agregado.
 
Criterio
El Decreto Número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado, artículo 74, Registro de Contratos, establece: “Se crea
el Registro de contratos que funcionará adscrito a la Contraloría General de
Cuentas, para facilitar la fiscalización de las contrataciones que se deriven de la
aplicación de la presente ley y centralizar la información”. Artículo 75, Fines del
Registro de Contratos, establece: “De todo contrato, de su incumplimiento,
resolución, rescisión o nulidad, la entidad contratante deberá remitir dentro del
plazo de treinta (30) días contados a partir de su aprobación, o de la respectiva
decisión, una copia a la Contraloría General de Cuentas, para efectos de registros,
control y fiscalización.”
 
Causa
Incumplimiento a la legislación establecida, referente al envió de copia de todos
los contratos suscritos por la municipalidad.
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Efecto
Limita la acción fiscalizadora por parte de la Contraloría General de Cuentas.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director Municipal de Planificación,
que se cumpla con enviar a la Contraloría General de Cuentas, copia de todos los
contratos suscritos por la municipalidad.
 
Comentario de los Responsables
En nota sin número, de fecha 21 de abril de 2014, Javier Emerson Lajpop Abac,
Director Municipal de Planificación, manifiesta: ” El contrato número 01-2013 de
fecha 10 de diciembre del 2013, de la adquisición de la Motoniveladora y
Retroexcavadora, el mismo se envió a la Contraloría General de Cuentas
(Delegación Totonicapán) dentro del tiempo prudencial, pero de conformidad con
algunos cambios que se dieron con relación a consignar el número de
CUENTADANCIA de esta municipalidad, fue rechazado el mismo, posteriormente
se envió con los datos requeridos y por los asuetos que se concedieron por las
festividades de fin de año, se tuvo algún inconveniente, pero no se trató de mala
fe, de no cumplir con los requerimientos legales, toda vez que los demás contratos
se han enviado en tiempo. Lo importante es manifestarle, que el contrato número
01-2013 de fecha 10 de diciembre del 2013, de la adquisición de la
Motoniveladora y Retroexcavadora, fue presentado a la Contraloría General de
Cuentas (Delegación Totonicapán).”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que el responsable no presenta documento que
ampare que realizó la gestión en la Delegación departamental de Totonicapán en
el tiempo estipulado.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 82, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION JAVIER EMERSON LAJPOP ABAC 53,171.43
Total Q. 53,171.43

 
Hallazgo No. 3
 
Publicación extemporánea en el portal de GUATECOMPRAS
 
Condición
De acuerdo a evaluación realizada a los expedientes de obras se detectó que el
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1.  

2.  

3.  

4.  

5.  

6.  

7.  

Acta de Aprobación de la Adjudicación fue publicada extemporáneamente en el
portal de GUATECOMPRAS, en los siguientes proyectos:

Construcción de Gaviones Camino Principal Barrio Santiago hacia Aldea
Pacanac, contrato No. 02-2012, de fecha 21/09/2012, por Q.700,000.00.
(Incluyendo el IVA).
Construcción Muro Perimetral Escuela Primaria Cantón Xesuc, contrato No.
07-2012, de fecha 29/10/2012, por Q.304,800.00 (Incluyendo el IVA).
Mejoramiento Camino Rural Barrio La Cienaga Entronque Km. 189.5 Ruta
Interamericana, contrato No. 09-2012, de fecha 19/11/2012, por
Q.354,377.45 (Incluyendo el IVA).
Mejoramiento Camino Rural Camino Rural, Paraje Paxotja Aldea Patachaj,
contrato No. 01-2013, de fecha 04/01/2013, por Q.300,000.00 (Incluyendo el
IVA).
Mejoramiento Camino Rural Sector Agua Tibia, Cantón Xecanchavox,
contrato No. 04-2013, de fecha 07/01/2013, por Q.300,000.00 (Incluyendo el
IVA).
Construcción Instituto Tecnológico, Cabecera Municipal, contrato No.
05-2013, de fecha 07/01/2013, por Q.1,628,213.91 (Incluyendo el IVA).
Restauración y Revitalización del Edificio Municipal San Cristóbal
Totonicapán, Totonicapán, contrato No. 12-2013, de fecha 15/07/2013, por
Q.1,795,000.00 (Incluyendo el IVA).

Total de las negociaciones incluyendo el Impuesto al Valor Agregado por la
cantidad de Q.5,382,391.36.
 
Criterio
El Acuerdo Gubernativo No. 1056-92, del Presidente de la República de
Guatemala, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, artículo 12. Bis.
Aprobación de adjudicación, establece: “Toda aprobación o improbación a que se
refiere el artículo 36 de la Ley deberá publicarse en el Sistema de Contrataciones
y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS.”
 
Resolución número 11-2010, de la Dirección Normativa de Contribuciones y
Adquisiciones del Estado, del Ministerio de Finanzas Publicas, Normas para el uso
del Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
-GUATECOMPRAS-, artículo 11, Procedimiento, tipo de información y momento
en que debe publicarse. Establece: “Los usuarios deben publicar en el sistema
GUATECOMPRAS, las operaciones, documentos y comunicaciones de cada
concurso, en la forma y oportunidad que se describe en el cuadro siguiente:
a)……l). Resolución de aprobación, improbación o de prescindir: Es el documento
que emite la autoridad compradora en donde hace constar la aprobación definitiva
del resultado de un concurso. Las notificaciones por publicación de las literales k)
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y l) en el sistema GUATECOMPRAS deberán hacerse dentro de los dos días
hábiles siguientes a la fecha de emisión del acto o resolución que corresponda….”
 
Causa
Incumplimiento a la legislación establecida, por parte de Director Municipal de
Planificación en los procesos de cotización y licitación realizados por la
Municipalidad.
 
Efecto
Limita la transparencia en el proceso de Adjudicación y Publicación de la
documentación, que corresponde de conformidad con la Ley de Contrataciones
del Estado y su Reglamento, en el portal GUATECOMPRAS.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director Municipal de Planificación,
para que cumpla con los plazos establecidos en la normativa del uso del portal de
GUATECOMPRAS.
 
Comentario de los Responsables
En nota sin número, de fecha 21 de abril de 2014, Javier Emerson Lajpop Abac,
Director Municipal de Planificación, manifiesta: ”En algunas ocasiones, se tuvo el
inconveniente que el portal de Guatecompras no se encontraba funcionando en
forma normal y por tal razón cuando se querían hacer las publicaciones en la
página de Guatecompras, el sistema no lo permitía, de esto se tiene algunas
evidencias de las irregularidades que se tuvieron, pero si se realizaron los
procesos que indica la normativa, de efectuar las publicaciones de cada uno de los
eventos. Adjuntamos documentos de respaldo.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que el responsable no adjunta copia de
documentos que evidencien las irregularidades en el sistema GUATECOMPRAS.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 82, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION JAVIER EMERSON LAJPOP ABAC 96,114.13
Total Q. 96,114.13

 
Hallazgo No. 4
 
Deficiencia en autorización de modificaciones presupuestarias
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Condición
Se detectó que existen deficiencias en la autorización de modificaciones
presupuestarias, pues existen errores en las actas que se suscriben siendo
algunos casos, los siguientes:
 
Acta No. 36-2013, de fecha 25/09/2013 (Transferencia Presupuestaria)
Créditos Presupuestarios Incrementados
Cuenta Registrada en Acta
15 00 004 001 000 177 22-0101-0001 00 Construcción de bienes nacionales de
uso no común.
Cuenta Registrada en Sistema 
15 00 004 001 000 177 22-0101-0001 00 Mantenimiento y Reparación de bienes
nacionales de uso no común.

  
Acta No. 30-2013, de fecha 21/10/2013 (Ampliación Presupuestaria)
Créditos Presupuestarios Incrementados
Cuenta registrada en Acta
17 01 10 01 00 31-3101-0002 SC-IUSI Inversión por Admon. Municipal
Cuenta registrada en Sistema 
23 01 10 01 03 32-0151-0003 SC-IUSI Inversión por Admon. Municipal.

 
Acta No. 05-2013, de fecha 13/02/2013 (Ampliación Presupuestaria)
Créditos Presupuestarios Incrementados
Cuenta Registrada en Acta
17 02 2002 01 31-0101-0002 CODEDE IVA PAZ
Cuenta registrada en Sistema
17 02 2000 00 31-3101-0003 De entidades descentralizadas y autónomas no
financieras.

 
Criterio
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal, artículo 133. Aprobación de modificaciones y transferencias
presupuestarias, establece: “La aprobación del presupuesto, las modificaciones al
aprobado y la transferencia de partidas del mismo, requieren del voto favorable de
las dos terceras (2/3) partes de los miembros que integran el Concejo Municipal,
que deberá observar las normas nacionales y municipales relativas a la ejecución
presupuestaria. De estas aprobaciones se enviará copia. El Concejo Municipal
podrá incluir en las normas de ejecución presupuestaria los techos
presupuestarios dentro de los cuales el Alcalde Municipal podrá efectuar las
transferencias o ampliaciones de partidas que no modifiquen el monto total de
presupuesto aprobado.”
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Causa
Escaso control interno en los procedimientos y registros presupuestarios referente
a las ampliaciones y trasferencias presupuestarias. Asimismo no existe
comunicación eficiente entre la Dirección de Administración Financiera Integrada
Municipal y Secretaria Municipal.
 
Efecto
En las actas suscritas donde se aprueba las transferencias y ampliaciones
presupuestarias existen errores lo cual difiere de lo solicitado por la Dirección
Financiera y lo aprobado por el Concejo Municipal, lo cual es suscrito por el
secretario municipal.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Secretario Municipal para que se
plasme en las actas suscritas lo requerido por la Dirección de la Administración
Financiera Integrada Municipal, asimismo que la DAFIM revise las actas que
contienen la aprobación de las ampliaciones y transferencias presupuestarias.
 
Comentario de los Responsables
En nota sin número, de fecha 21 de abril de 2014, Miguel Ángel Sam Hernández,
Director de AFIM y Carlos Enrique Quiroa Hernández, Secretario Municipal,
manifiestan: “Discutimos en forma amigable y clara, los problemas que se dieron,
y se tomaron las consideraciones que corresponden, para que las Modificaciones
Presupuestarias, se elaboren en forma debida, ya que por errores involuntarios al
momento del traslado de la información no se consignaron los datos como
corresponde, por lo que suplicamos tenga a bien considerarnos en vista de que las
otras modificaciones se hicieron en forma correcta. Además, si bien es cierto,
hubieron errores, en las actas de sesiones de Concejo Municipal, pero en el
sistema se operó en forma correcta, lo que consideramos importante es que los
fondos se utilizaron de buena manera.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que la comisión de auditoria verificó el libro de
actas y los comprobantes de modificación presupuestaria en los cuales se
detectaron errores.
 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
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Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIO MUNICIPAL CARLOS ENRIQUE QUIROA HERNANDEZ 5,000.00
DIRECTOR DE AFIM MIGUEL ANGEL SAM HERNANDEZ 5,000.00
Total Q. 10,000.00

 
Hallazgo No. 5
 
Incumplimiento a recomendaciones de auditorías anteriores
 
Condición
Al efectuar el seguimiento a recomendaciones de auditorías anteriores, se
determinó que no se cumplió con las establecidas en el informe de Auditoría
Financiera y Presupuestaria del ejercicio fiscal 2012, siendo los siguientes:
Relacionados con el Control Interno, Hallazgos No. 03 Cuentas de Balance
General sin depurar y No. 04 Falta de Almacén o Bodega para el control de
bienes, materiales y suministros, Relacionados con el Cumplimiento de Leyes y
Regulaciones Aplicables, Hallazgos No. 02 Falta de Arqueos Periódicos, No. 03
Bienes no registrados en el inventario y No. 04 Suscripción de Actas en hojas no
autorizadas.
 
Criterio
El Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 4, establece:
“Atribuciones. La Contraloría General de Cuentas tiene las atribuciones
siguientes: a) Ser el órgano rector de control gubernamental. Las disposiciones,
políticas y procedimientos que dicte en el ámbito de su competencia, son de
observancia y cumplimiento obligatorio para los organismos, instituciones,
entidades y demás personas a que se refiere el artículo 2 de la presente Ley;…”
 
El Acuerdo Número A-006-2012, de la Contralora General de Cuentas, artículo 2,
seguimiento a informes emitidos por las demás Direcciones de Auditoria,
establece: “Cada una de las Direcciones y Subdirecciones de la Contraloría
General de Cuentas que emita nombramientos para realizar auditorías, deberá
darle seguimiento a las recomendaciones que consten en cada uno de los
informes resultantes de los procesos de fiscalización llevados a cabo directamente
por los auditores gubernamentales a su cargo, a fin de aplicar las sanciones
correspondientes en caso la entidad sujeta a fiscalización no las hubiere
observado y cumplido…..”
 
Causa
El Concejo Municipal no ha implementado un eficiente Control Interno, para el
seguimiento a recomendaciones de auditorías anteriores.
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Efecto
Las deficiencias detectadas en auditorias anteriores persisten, en detrimento de
una adecuada administración.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe girar instrucciones al Auditor Interno, para que
implemente los controles necesarios para el seguimiento a las recomendaciones
efectuadas por auditorias.
 
Comentario de los Responsables
En nota sin número, de fecha 21 de abril de 2014, Ricardo Valentín Tay Saquich,
Alcalde Municipal; Juan Tecùm Son, Síndico Primero; Marcos Cristóbal Ajiataz
Huix, Síndico Segundo; Henry Álvarez Álvarez, Concejal I; Carlos José García
Pérez, Concejal II; Jesús Antonio Puàc Huitz, Concejal III; Juan Arturo Sapon Ajin,
Concejal IV y Ventura Pec Ordoñez, Concejal V; Miguel Ángel Sam Hernández,
Director de AFIM; Carlos Enrique Quiroa Hernández, Secretario Municipal y Javier
Emerson Lajpop Abac, Director Municipal de Planificación, manifiestan: “Con
relación a las recomendaciones de Auditorias Anteriores, se ha cumplido en
algunos puntos, como por ejemplo: a) Cuentas de Balance General Sin Depurar:
Con relación a las cuentas de Construcciones en Proceso, que aparece en el
balance general, las que ya se concluyeron en este periodo y se han liquidado, ya
no figuran en la cuenta Construcciones en Proceso y que de esto si se ha venido
cumpliendo, no así con los proyectos que se hicieron en administraciones
anteriores y a los que el Consejo departamental de Desarrollo no ha dado el ultimo
aporte, situación está que perjudica para la diputación, y que son las que figuran
en las cuentas de Construcciones en Proceso y que carecen algunos de la
documentación de soporte. b) Falta de Almacén o Bodega para el Control de
Bienes, Materiales y Suministros: Con respecto a este punto, queremos
manifestar, que ya se estableció un espacio físico donde funcionará el almacén o
bodega municipal, en virtud de que ya se tienen concluidos los trabajos de
revitalización y restauración de las instalaciones del edificio municipal, el cual por
varios años el mismo estuvo en abandono, razón por la cual no disponíamos de un
espacio físico adecuado para la guarda y custodia de los bienes, materiales y
suministros. c) Falta de Arqueos Periódicos: Con respecto a este punto, por este
medio tenemos a bien adjuntar copias certificadas de todas las actas de los
arqueos practicados, en donde se dejó constancia de que si se efectuaron los
arqueos periódicos, por lo que a partir de la presente fecha se dará mayor
atención a la misma por parte de los responsables, a efecto de no tener ningún
problema en el futuro, ya que esto va en beneficio de nuestra entidad. d) Bienes
No Registrados en el Inventario: Se ha podido identificar varios bienes inmuebles
que aparecen inscritos a nombre de la Municipalidad de San Cristóbal
Totonicapán, departamento de Totonicapán, de acuerdo a las certificaciones
obtenidas en el Segundo Registro de la Propiedad, las cuales por gestión se
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obtuvieron durante el mes de diciembre del dos mil trece, en virtud de que en los
archivos de esta municipalidad, no se tiene ningún registro de documento legal
que ampare el derecho del propiedad y que en su oportunidad cuando se tengan
toda la documentación se harán los asientos respectivos en los libros. En lo que
respecta a los bienes muebles se está actualizando el registro de los mismos, y
que en el menor tiempo posible el mismo se tendrá al día su registro, porque se
han estado depurando años anteriores, ya que este trabajo correspondía a
administraciones municipales anteriores, y no lo hicieron y por la acumulación de
todo ello, ha llevado tiempo. e) Suscripción de Actas en Hojas no Autorizadas: Con
relación a este punto, informamos que las hojas si se encuentran autorizas, por el
Alcalde y Secretario Municipal, de conformidad con lo que indica el artículo 53
inciso o), del Decreto número 12-2002 de3l Congreso de la República de
Guatemala, que es una ley general y específica, por medio de la cual se regulan
las municipalidades del país, y en virtud de que ese artículo nos faculta para la
autorización de los libros que deben usarse en la municipalidad, exceptuándose
los libros (físicos o digitales) y registros auxiliares a utilizarse en operaciones
contables, que por ley le corresponde autorizar a la Contraloría General de
Cuentas. Entendiendo que el libro de sesiones del Concejo Municipal, que se lleva
en hojas móviles en esta Municipalidad no es un libro de operaciones contables,
como si lo son los libros de Bancos, de inventario, de actas varias de la –DAFIM-,
de contabilidad y de almacén. Asimismo, con el debido respeto exponemos que en
el libro de Actas De Sesiones del Concejo Municipal, no se realizan Operaciones
Contables, en virtud de que una operación contable consiste o se entiende como
todo asiento u operación escrita que un contador registrado en la
Superintendencia de Administración Tributaria, efectúa en los libros contables,
autorizados para tal efecto, dentro de los cuales en nuestro caso el señor Director
Financiero Municipal registra todos los movimientos u operaciones contables de la
Municipalidad de San Cristóbal Totonicapán, departamento de Totonicapán. Por lo
que solicitamos su consideración a este respecto.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que: a)  Cuentas de Balance General Sin
Depurar: La cuenta construcciones en proceso contiene obras ya concluidas,
siendo además necesario que la corporación municipal tome las políticas y
procedimientos necesarios para su respectiva regularización. b) Falta de Almacén
o Bodega para el Control de Bienes, Materiales y Suministros: Se cuenta con el
espacio físico, sin embargo aún no funciona el mismo para almacén o bodega. c) 
Falta de Arqueos Periódicos: La comisión de auditoria tuvo a la vista los Cortes y
Arqueos de Valores mensuales, sin embargo los arqueos sorpresivos realizados
por la comisión de finanzas no existen. Además, los responsables no adjuntan
documentos que respalden sus argumentos planteados. d) Bienes No Registrados
en el Inventario: Existen bienes que no han sido registrados en el libro de
inventarios, por lo tanto, no se encuentra actualizado. e) Suscripción de Actas en
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Hojas no Autorizadas: Si bien es cierto que el libro de actas no es un libro
contable, el mismo contiene aprobaciones efectuadas por el Concejo Municipal de
operaciones contables registradas en el sistema SICOIN GL.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 2, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL RICARDO VALENTIN TAY SAQUICH 4,000.00
SINDICO PRIMERO JUAN (S.O.N.) TECUM SON 4,000.00
SINDICO SEGUNDO MARCOS CRISTOBAL AJIATAZ HUIX 4,000.00
CONCEJAL PRIMERO HENRY (S.O.N.) ALVAREZ ALVAREZ 4,000.00
CONCEJAL SEGUNDO CARLOS JOSE GARCIA PEREZ 4,000.00
CONCEJAL TERCERO JESUS ANTONIO PUAC HUITZ 4,000.00
CONCEJAL CUARTO JUAN ARTURO SAPON AJIN 4,000.00
CONCEJAL QUINTO VENTURA (S.O.N.) ORDOÑEZ PEC 4,000.00
SECRETARIO MUNICIPAL CARLOS ENRIQUE QUIROA HERNANDEZ 4,000.00
DIRECTOR DE AFIM MIGUEL ANGEL SAM HERNANDEZ 4,000.00
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION JAVIER EMERSON LAJPOP ABAC 4,000.00
Total Q. 44,000.00

 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2012, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que no
se le dio cumplimiento a 5 recomendaciones las cuales no se implementaron. “Ver
hallazgo No. 05 relacionado con el Cumplimiento de Leyes y Regulaciones
Aplicables.”
 
9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 RICARDO VALENTIN TAY SAQUICH ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
2 JUAN TECUM SON SINDICO PRIMERO 01/01/2013 - 31/12/2013
3 MARCOS CRISTOBAL AJIATAZ HUIX SINDICO SEGUNDO 01/01/2013 - 31/12/2013
4 HENRY ALVAREZ ALVAREZ CONCEJAL PRIMERO 01/01/2013 - 31/12/2013
5 CARLOS JOSE GARCIA PEREZ CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2013 - 31/12/2013
6 JESUS ANTONIO PUAC HUITZ CONCEJAL TERCERO 01/01/2013 - 31/12/2013
7 JUAN ARTURO SAPON AJIN CONCEJAL CUARTO 01/01/2013 - 31/12/2013
8 VENTURA ORDOÑEZ PEC CONCEJAL QUINTO 08/05/2013 - 31/12/2013
9 CARLOS ENRIQUE QUIROA HERNANDEZ SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
10 MIGUEL ANGEL SAM HERNANDEZ DIRECTOR DE AFIM 01/01/2013 - 31/12/2013
11 JAVIER EMERSON LAJPOP ABAC DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 01/01/2013 - 31/12/2013
12 JULIO ALBERTO GARCIA GUTIERREZ AUDITOR INTERNO 01/01/2013 - 31/12/2013
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10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Licda. ASTRID JOHANNA CHOJOLAN MACARIO

Coordinador Gubernamental

               

Licda. FABIOLA DEL ROSARIO PACAJA CUPIL

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
11.1 Visión (Anexo 1)
Ser la municipalidad, una institución que fomenta gestiona el desarrollo económico
local del municipio a través de la participación conjunta y organizada de la
población en la toma de decisiones para mejorar y ampliar los bienes servicios
básicos que eleven el desarrollo humano del municipio con calidad garantizada.
 
11.2 Misión (Anexo 2)
Somos un gobierno local que genera bienes y servicios integrales de óptima
calidad para promover una ciudadanía satisfecha y de condiciones para el
crecimiento y desarrollo integral del municipio.
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11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)
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